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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00131-00 

EJECUTANTE: MARÍA DEOFIR LEÓN SÁNCHEZ 

EJECUTADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

  

Mediante providencia de fecha 28 de abril de 2022, se dispuso continuar con la 

ejecución y se ordenó practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

A través de memorial del 11 de mayo de 2022, la parte ejecutante allegó liquidación 

de crédito, fijada en lista el 17 de mayo de 2022, sin pronunciamiento de la parte 

ejecutada. Con auto de fecha 04 de agosto de 2022, se dispuso la remisión el 

expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, a fin de que 

efectuara la siguiente liquidación:  

 

 
1. Elaborar la respectiva liquidación del crédito, teniendo en cuenta lo ordenado en 

la sentencia dentro del Proceso No. 2015-277 - proferida el 16 de agosto de 

2019, corregida mediante auto de fecha 28 de enero de 2020. 

 

2. Asimismo, se precisó tener en cuenta la Resolución No. 3809 del 03 de julio de 

2020 (valor reconocido de la mesada en SMLMV) y el valor descontado por 

concepto de compensación por muerte ($2.335.615.53) – suma cancelada a la 

parte ejecutante. 

 
3. Efectuar la liquidación de las mesadas desde el 28 de abril de 2011 hasta el 12 

de febrero de 2020 (ejecutoria sentencia), por concepto de indexación – sobre 

un SMLMV. 

 
4. Liquidar intereses moratorios de conformidad con lo previsto en los artículos 192 

y 195 del CPACA – desde el 13 de febrero de 2020 (día siguiente a la ejecutoria 
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de la sentencia) hasta el pago efectivo total de la obligación. (Archivo 26 del 

Exp. digital). 

 

 

Conforme a lo anterior, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, 

procede a realizar la liquidación, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 

1. Liquidó por concepto de retroactivos de mesadas pensionales – para el 

periodo comprendido entre el 28 de abril de 2011 hasta el 12 de febrero de 

2020 (ejecutoria de la sentencia), por el valor de $82.981.604 y por concepto 

de mesada Indexada, por la suma de $15.267.540, para un valor total de 

$98.249.144 - adeudado por concepto de Capital e Indexación.   

 

2. Por concepto de retroactivo de mesadas pensionales desde el 13 de febrero 

de 2020 hasta el 31 de mayo de 2020, por el valor de $3.160.091. 

 
3. Por concepto de Compensación indexado – conforme a Resolución No. 

02159 del 18 de febrero de 1997 (valor cancelado a la ejecutante), la suma 

de $9.723.230. 

 
4. Liquidación de Intereses conforme a lo establecido en el artículo 195 del 

CPACA – Tasa (DTF) por los 10 primeros meses – del periodo 13 de febrero 

de 2020 al 12 de diciembre de 2020, por la suma de $2.485.955 e Intereses 

moratorios (Tasa de Consumo E.A.)  - desde el 13 de diciembre de 2020 al 

11 de octubre e 2022, por el valor de $41.178.018.  

 
 

En virtud de lo anterior, el resumen de liquidación efectuada por la Oficina de 

Apoyo, los siguientes valores por concepto de: retroactivo de mesadas pensionales 

e Indexación hasta la ejecutoria de la sentencia – la suma de $98.249.144 y, 

retroactivo de las mesadas (hasta 31/05/2020), por el valor de $3.160.091, donde a 

dicho valor total, efectúa un descuento por concepto de Compensación indexado 

(valor cancelado ejecutante) por el valor de $9.723.230, arrojando como valor la 

suma de $91.686.005; así mismo, realizó la liquidación de intereses DTF 

(13/02/2020 al 12/12/2020), por el valor de $2.465.955 de Intereses moratorios 

(13/12/2020 al 11/10/2022), por el valor de $41.178.018; arrojando un valor total de 

$135.329.979¸razón por la cual, resulta procedente modificar la liquidación del 

crédito presentada.  
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De conformidad con lo anterior, el este Despacho Judicial,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del CGP, fijándola en la suma de 

CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($135.329.979) a favor de la 

ejecutante señora MARÍA DEOFIR LEÓN SÁNCHEZ.  

 

SEGUNDO: Conminar al Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional, 

para que expida el acto administrativo mediante el cual se ordene el pago de 

la obligación, conforme a la liquidación efectuada por el Despacho. Una vez 

profiera tal acto administrativo deberá informarlo a este Juzgado, para efectos de 

decretar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: En firme esta providencia y cumplida la orden impartida, ingresar al 

Despacho para proveer. 

 
CUARTO: Reconocer personería para actuar como apoderada del Ministerio de 

Defensa Nacional - Ejército Nacional - entidad ejecutada – a la Dra. Gilma Shirley 

Díaz Fajardo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.386.871 y portadora 

de la tarjera profesional No. 126.501 del C S de la J, en los términos y para los 

efectos del poder l otorgado (archivo 25 del Exp. digital). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

 JUEZ 

 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 18 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO DEMANDANTE:  ro.come@hotmail.com 
 

APODERADO UGPP:  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

gilma.diaz@mindefensa.gov.co 

shirdifa@hotmail.com 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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